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Rafaela, 04 de Agosto de 2021.-
VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 300.575/8 - Fichero N.° 78 - Tomos 1, 2 y 3; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 51.775 se llamó a Licitación Pública para la contratación de la mano de obra, 

equipos y la provisión de materiales con el objeto de la ejecución de obra de ensanchamiento de veredas en esquinas de Av. Italia -
lado oeste entre calles Brasil y G. Maggi de la ciudad de Rafaela. 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 25 de Junio de 2021, se presentaron dos ofertas, 
correspondientes a las siguientes firmas: TRULLI CONSTRUCCIONES S.R.L. y COSPAVC RAFAELA LTDA. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que los oferentes cumplimentan con la totalidad de 
la documentación requerida en el Decreto de llamado y sus Anexos. 

Que del informe técnico obrante a fojas 63/64/65 de tomo III de autos, se desprende que el Oferente 
TRULLI CONSTRUCCIONES S.R.L. no cumple con los requerido técnicos en el inciso 7) -Anexo B- del artículo 8.° del Anexo 
II: "Pliego de Bases y Condiciones Complementarias", dado que no detalla correctamente los antecedentes de las obras construidas 
por la empresa. 

Que en efecto la proponente no describe los datos requeridos en el Anexo B del mencionado inciso 
(denominación, localidad, comitente, año de ejecución, fecha de terminación y descripción de la obra), impidiendo ello efectuar un 
correcto análisis de la aptitud técnica de la empresa para ejecutar la obra que se licita. 

Que el oferente COSPAVC RAFAELA LTDA cumplimenta con la totalidad de los requisitos técnicos 
. solicitados. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación a la Firma 
COSPAVC RAFAELA LTDA. 

Que el oferente en cuestión no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto. 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 

D E C R E T A 
Art. 1.°).- Recházase la oferta de la Firma TRULLI CONSTRUCCIONES S.R.L. con domicilio en Arenales N.°585 de la ciudad 
de Rafaela, por no cumplimentar con el inciso 7) -Anexo B- del articulo 8.° del Anexo II: Pliego de Bases y Condiciones 
Complementarias. 
Art . 2.").- Adjudícase a la Firma COSPAVC RAFAELA LTDA., con domicilio en calle H. Irigoyen N." 266 de la ciudad de 
Rafaela, la contratación de la mano de obra, equipos y la provisión de materiales con el objeto de la ejecución de obra de 
ensanchamiento de veredas en esquinas de Av. Italia - lado oeste entre calles Brasil y G. Maggi de la ciudad de Rafaela, por la 
suma de Pesos Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Once ($ 4.835.711.-), pagaderos según lo establecido 
en el artículo 18.° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias -Anexo II-, en un todo de acuerdo al presente Decreto y a 
su oferta. 

Art . 3.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N.° 
51.775. 

Art . 4.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano. 

y Metropolitano 


